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HQ.NQRAELE N(;EJO DELt€3.EANJE OE..LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DEUEERM4TE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

Q..RQEJA..NZA 

'9 
Artículo-i°:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma de $ 892,16.-

(PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS CON DIECISEIS CENTAVOS), a 
favor de la agente SYELA BEA7UR IZ, NUÑEZ, Legajo N° 12716/3. conforme se 
detalla, en conceptu de. 

Personal Técnico Especializado 
Bonificación no Jerárquica 
Bonificación poi Antiguedad 
Sueldo Anual C ornpternerrtario 
Corresponde también hacer efectwas las siguientes transferencias en concepto de 
Contribución patronal: 

Al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires 
Jubilación "Inciso G" 	  S 107.0 
AlInstituto de Obra Médico Asistencia¡ 	  S 40.14 

Artculo-2°:-lmpútese el importe reconocido en el Articulo precedente, de acuerdo al detalle que 
sigue, por no haber sido contabizado al cierre del ejercicio 1995.- 

. 

Ei.na1¡diçL1 iJ..nictasL3. 
Partida 1.1.1.1.4. 
Partida 1.1.1.3.5.9. 
Partida 11.1.35.2 
Partida 1.1.1.3,2. 
Partida 1.1.1.4.1. 
Partida 1.1.1.4.2. 

Per. Tec. Esp 	  
Bonif. no jerárquica 	  
Bonif. por Antiguedad 
S A.0...... 
I.PS 	  
LOMA. 

S 630,17 En Exceso 
$ 41,00 En Exceso 

. 5 152,52 En Exceso 
S 68,47 En Exceso 
$ 107.05 En Exceso 
5 40,14 En Exceso 
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	 Corresp. Expte. D-0015,6197.- 1-1.Cp—,,., -OO156/97.- 

Artículo-30:-Autorízase Artículo-3°:-Autorízase a compensar los excesos que se produzcan en las partidas indicadas 
en el Artículo anterior, con economías registradas al cierre del ejercicio 1995.- 

AitícuIo-4°-Regtstrese la deuda reconocida en el Articulo 1°, debitando al Rubro TMResultado de 
Ejercicios VencidosTM, con crédito al Rubro "Deuda Flotante".- 

Artículo-5°:-Autorízase a actualizar el monto reconocido, en oportunidad de su liquidación, en 
base a lo establecido a la Ley de Convertibilidad vigente.- 

Artículo-60:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de Junio de 1997.- 
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